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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS > 

L y 
RESOLUCION No. 86-2-2-1- 10686 

ECON. TERESA MINUCHE DE MERA 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

CONSIDERANDO 

QUE el 3 de diciembre de 1986/se ha otorg ante 
el Notario Trigésimo del can Guayaquil, / abogado 
Piero Gastón Aycart Vincenzini, escritura pública de 
constitución de la Compañía de Responsabilidad Limifada 
denominada INMOBILIARIA CALERO PESANTEZ CIA. LTDA. 

QUE el abogado Francisco Pesantez Villacis, ha 
solicitado la aprobación de la imiicada escritura 
pública, a cuyo efecto presentado cinco copias 
certificadas de la misma, 

QUE la referida escritura públi A guarda 
conformidad con el Informe No. 86-Bl14-IL “del 24 de 
octubre de 1986, emitido per el Departamento de 
Inspección y Análisis de esta Institución, 

QUE el Departamento Jurídico mediarte oficio No. 
S-PJ-RI-86 -0614 del 19 de diciembre de 1986, ha 
emitido informe favorable para la contimación del 
trámite, una vez «que considera que se ha 
cumplimiento a los requisitos legales respectivos, 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere 
la Ley, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMER).- APROBAR la itución de 

INMOBILIARIA CALERO PESANTEZ CIA. LTTIA.Y con domicilio 

en Giyaquil,Ycon un capital social de SETECI MIL 
SUCRES, + dividido en setecientas parpicipacio de un 
míl sucres cada una, Yde conformidad con los términos 
constantes en la referiáa escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de-la 
imiicada escritura pública se publique, por una vez,,en 
uno de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. * 
Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. e
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Resolución No. 86-2-2-1- 10686 

Compañía. INMOBILIARIA CALERO PESANTEZ CIA. LTDA. 

ARPICULO — TERCERO, - DISPONER que el Notario 
Trigésimo del cantón Guayaquil, tame nota al margen de 
la matriz de la escritura pública que se apmeba, del 
contenido de la presente Resolución, y siente razón de 
esta arotación. Y 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER «que el Registrador 
Mercartil del cantón Guayaquil. a) inscriba la 
imicada escritura pública junto con la presente 
Resolución, y, Lb) cumpla con las demás prescripciones 
contenidas en la Ley de Regístro y en el Artículo 33 
del Código de Canercio. y 

CWWPLIDO, vuelva el expediente. 

COMINIQUESE.- — TATIA  y firmada en la 
Siperintendencia de Compafiías, en Quito, a 3() DIC. 1086 

 


